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Disposición

Número: 

Referencia: UNIV NAC Y PRIVADAS - EXTENSION DE PRESENTACION

VISTO, la Resolución Ministerial N° 231 de fecha 7 de febrero de 2018, Procedimiento Simplificado para
la intervención de Diplomas, Certificados Analíticos y,

CONSIDERANDO:

Que se han detectado trámites de certificaciones de diplomas, certificados analíticos y otras certificaciones
universitarias en el sistema SICEr sin que los mismos hayan tenido conclusión.

Que se han encontrado solicitudes por parte de las universidades nacionales y privadas de cargas de
diplomas y analíticos bajo el anterior sistema SICEr.

Que es necesario dar un plazo de presentación tanto para diplomas como analíticos, pero a su vez deben
iniciar las presentaciones en el nuevo Procedimiento Simplificado para la intervención de Diplomas,
Certificados Analíticos –SIDCEr-.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL N° 979 de fecha 6 de febrero de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a todas las Universidades Nacionales y Universidades Privadas a realizar las
presentaciones tanto de Diplomas como de Certificados Analíticos desde el 17 de agosto hasta el 17 de
septiembre inclusive, bajo el Sistema SICEr.

ARTÍCULO 2°.- Se emplaza a las Instituciones Universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a que también se puede proceder a la carga en el nuevo sistema SIDCer, el cual se encuentra
disponible desde el 13 de agosto del corriente año.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a todas las Universidades Nacionales y Universidades Privadas, cumplido,
archívese.

Viernes 17 de Agosto de 2018
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